
 

Título: RESOLUCIÓN  DEFINITIVA  PROCESO  SELECTIVO  DOCENTE
SOCIOSANITARIA

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Empleo público

Descripción: RESOLUCIÓN DEFINITIVA del proceso de selección,  como personal laboral y
con  carácter  temporal,  de  un  docente/tutor  del  curso  "ATENCIÓN
SOCIOSANITARIA  A  PERSONAS  DEPENDIENTES  EN  INSTITUCIONES
SOCIALES CON CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD DE SSCS0208.

ANUNCIO

En fecha 16/05/2023, y con número 2023/461, esta Alcaldía-Presidencia ha emitido el
siguiente:

DECRETO.-  Vista la  propuesta de la  Sr.  Técnica de Formación Dña.  María Isabel  Uriel
Romero de Ávila, como Presidenta del Tribunal de Selección, como personal laboral y con
carácter  temporal,  de  un  docente/tutor  del  curso  "ATENCIÓN  SOCIOSANITARIA  A
PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES CON CERTIFICADO DE
PROFESIONALIDAD DE SSCS0208, que literalmente dice:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE CANDIDATO SELECCIONADO

Expediente: Procedimiento de selección (Bases de Selección y 
Convocatoria), como personal laboral y con carácter temporal, de un 
docente/tutor del curso "ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 
DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES CON CERTIFICADO DE 
PROFESIONALIDAD DE SSCS0208.

Núm. Expediente: 
LASOLANA2023/3200

Plazas Convocadas:
1

Grupo:
A2

Tipo de Plaza:
Laboral

Escala:

Subescala: Clase: Categoría:
20

Año: 
2023

Visto  el  acta  de  la  reunión del  Tribunal  de  Selección,  para  la  contratación  como
personal  laboral  y  con  carácter  temporal,  de  un  docente/tutor  del  curso  "ATENCIÓN
SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES CON
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD DE SSCS0208,  con el objeto de la resolución de
las alegaciones presentadas a la baremación provisional, por un lado, y por otro, una vez
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constatado  la  ausencia  de  las  mismas,  de  Baremación  Definitiva  de  los  candidatos
admitidos al Proceso Selectivo.

Vista dicha lista definitiva de baremación, con el siguiente orden de puntuación:

BAREMACIÓN DEFINITIVA

Nº DNI APELLIDOS NOMBRE
TIT.

Univ. 1
TITULACION

2

EXPERIENCIA
PROFESIONA

L
C.

FORMAC.1
C.FORMAC

.2
ATIGU.
DESEM TOTAL

1 ***7777**
REVILLA 
GABALDON

JOAQUIN 
GUILLERMO 2,5 1,5 3,174 2,58 0,512 0 10,266

2 ***8259**
LOPEZ 
CHINCHILLA 

MARIA 
PILAR 2,5 0 3,26 3 1 0 9,76

3 ***3422**
GIMENEZ 
PACHECO AGUSTINA 2,5 0 1,794 2,31 0,15 0 6,754

4 ***3722**
GARCIA 
ABADILLO LOPEZ MANUELA 2.5 0 0.006 3 0.02 0 5,526

5 ***5651**
TRAPERO 
MORENO FRANCISCA 2.5 1.5 0 0.7 0 0.5 5,20

6 ***8635** PENA LOPEZ SOFIA 2,5 0 0 1,625 0 0,5 4,625

7 ***9787** JARA CASITAS CANDELAS 0 1,5 0 1,725 0,25 0,5 3,975

8 ***8318** LUCAS SANCHEZ CAROLINA 0 1,5 0,368 1,25 0 0 3,118

Vengo a elevar al Sr. Alcalde-Presidente PROPUESTA para:

1. La contratación del siguiente candidato:

***7777** REVILLA GABALDON JOAQUIN GUILLERMO

2. La creación de una bolsa de trabajo para cubrir la posible baja del cantidato/a propuesto,
según el orden de puntuación obtenido, quedando como sigue:

1 ***8259** LOPEZ CHINCHILLA MARIA PILAR
2 ***3422** GIMENEZ PACHECO AGUSTINA
3 ***3722** GARCIA ABADILLO LOPEZ MANUELA 
4 ***5651** TRAPERO MORENO FRANCISCA
5 ***8635** PENA LOPEZ SOFIA
6 ***9787** JARA CASITAS CANDELAS
7 ***8318** LUCAS SANCHEZ CAROLINA

Todo  lo  cual  queda  propuesto  conforme  a  las  Bases  Reguladoras  del  Proceso
Selectivo, para que surta los efectos oportunos, en la fecha indicada al margen. 

En uso de las atribuciones que me confiere el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local y demás normativa de aplicación, 

HE RESUELTO:
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PRIMERO.- Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

SEGUNDO.- Comunicar la presente Resolución al Departamento Municipal de Desarrollo 
Local y Formación para su conocimiento, así como al de Recursos Humanos para que se 
proceda a la inmediata contratación del personal incluido en dicha propuesta, además de 
proceder a su publicación en los Tablones de Anuncios Municipales y en la página web 
www.lasolana.es.

Contra  el  presente  acto  administrativo  que pone fin  a  la  vía  administrativa  podrá  interponer  recurso
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes a contar desde el
día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación,  o  directamente,  Recurso  Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en el  plazo de dos meses contados
igualmente desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y artículo 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.  Si  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición,  no  podrá  interponerse
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación  por silencio. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Todo lo cual  se publica para su conocimiento general,  en La Solana, en la fecha
indicada al margen.

EL ALCALDE
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